
Este documento debe entregarse de manera física el día sábado en el circuito, al momento de 
registro de la moto, mostrando su inscripción y pago del mismo. 

 

 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA MENORES DE EDAD 

 

Yo, ___________________________________________________________, mayor 

de edad, identificado con  ______________________________, en mi calidad de 

padre( ), madre ( ), tutor( ) de 

_______________________________________________________________, menor 

de edad, identificado con DNI o C.E ____________________________, por la presente 

AUTORIZO expresamente la participación de mi hijo/a en la Primera fecha de la 

Superliga Peruana de Motocross, a realizarse en Cajamarca – Circuito Xtreme Park- 

El campero, los días 18 y 19 de abril del 2026, declarando conocer y aceptando los 

reglamentos que rigen la participación de los competidores. 

Declaro bajo juramento que el menor de edad cuenta con la aptitud física y mental 

necesaria para participar en el evento mencionado, y que he informado a mi hijo/a sobre 

los riesgos inherentes a la práctica del motocross, actividad considerada de alto riesgo. 

Asimismo, asumo la responsabilidad por cualquier lesión, accidente o daño que pudiera 

sufrir o ocasionar mi hijo/a a terceros o a bienes durante su participación en el 

campeonato. 

En ese sentido, eximo de responsabilidad a los organizadores del evento, organizador 

local, sus representantes, trabajadores, patrocinadores, aliados y cualquier persona 

vinculada a la organización, por cualquier daño, perjuicio o accidente que pudiera sufrir 

el menor durante su participación en el campeonato, siempre que estos no sean 

consecuencia de dolo o negligencia grave atribuible directamente a la organización. 

En consecuencia, renuncio a interponer cualquier acción legal, ya sea de naturaleza civil 

o penal, contra los antes mencionados, en los términos señalados. 

Asimismo, autorizo expresamente al organizador y al organizador local a tomar 

fotografías y/o videos del menor durante el evento deportivo, y a utilizarlos en sus redes 

sociales y demás medios de comunicación digital con fines informativos, publicitarios y 

promocionales, sin derecho a compensación alguna. 

 

__________________ del día ______ de ____________ de 2026. 

 

 

____________________  

           FIRMA PADRE 


